
RESPUESTA A LOS COMENTARIOS 
DE ANTONIO IBARRA 

Ruggiero ROMANO 

París, a 29 de diciembre de 1998 

Estimado A n t o n i o : 

[ . . . ] Usted leyó m i l i b r o con m u c h o cu idado y t a m b i é n 
(y ante todo) se lo agradezco. Yo t ambién me e s m e r é por 
leer su comentario. Estas son mis impresiones: 

P. 280. Nunca he dicho que la e c o n o m í a monetaria era 
"marginal". Nunca negué que d e s e m p e ñ a u n papel relevante 
en las grandes transacciones (en part icular para el comer
cio exter ior ) , pero sostengo que era sólo una de las dos eco
n o m í a s existentes y que p o d í a prosperar, ante todo, en la 
medida en que dominaba el sector natural . En cambio, es
toy de acuerdo, el famoso "mercado" es marg ina l en la eco
n o m í a de l siglo xvm: mejor d icho, es inexistente. 

P. 282. E n lugar de decir moneda de p e q u e ñ a "escala", 
d ir ía yo de p e q u e ñ a " d e n o m i n a c i ó n " . 

P. 282. ¡Cu idado ! Me parece que su interpretac ión del 
t é r m i n o "modelo" , usado por Abascal no es adecuada. 
A q u í , "mode lo " significa sólo " f o r m u l a r i o " y no "modelo" , 
en el sentido en que solemos usarlo actualmente. Abascal 
quiere decir que p r e p a r ó u n fo rmula r io en el que se pue
d e n integrar los datos. 
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Pp. 284-285. A u n cuando le sigo en sus cálculos (muy 
hermosos por c ierto) , veo u n problema final: usted olvida 
(Van Young y los demás también lo olvidan. . . ) que el cálcu
lo de la masa salarial c o m o se suele hacer n o func iona 
porque: 

a) U n o se olvida de evaluar el n ú m e r o de días realmen
te laborados; entre otras cosas, siempre se olvida tomar en 
cuenta los días feriados que no son fijos. 

b) Se olvida el t r ibuto y las obvenciones religiosas. De to
dos modos, ¿ c ó m o puede usted tomar en cuenta sólo a la 
pob lac ión e c o n ó m i c a m e n t e activa?, ¿y los demás? , ¿y c ó m o 
establece usted qu ién es "activo"? U n muchacho de diez 
a ñ o s en el siglo xvin ¿es activo o no? 

Pero lo que es inaceptable es su conclus ión. U n o le sigue 
a usted en una conjetura y de golpe usted asienta la conclu
s ión (p. 285) que la p r o d u c c i ó n e c o n ó m i c a en circulación 
puede abarcar m á s de la mi tad (64%) de la economía . De 
todos modos, yo también digo que s e r ó n las cifras, más o me
nos la mitad (con una hipótesis de 70%) de la e c o n o m í a es 
natural (ustedpuntualiza: 64y44) (p. 285). ¿Entonces? , gra
cias por reconocer ¡por fin!, que buena parte de la econo
m í a es natural . M i hipótesis de 70% se fundamenta en el he
cho de que parte (25%) de las grandes operaciones se realiza 
como lo dice Páez de la Cadena, mediante el trueque. 

P. 288. De acuerdo. Es preciso matizar. Pero luego, ¿có
m o aceptar que la p r o d u c c i ó n manufacturera represente 
25 y 30%? (p. 289) 

Incluso en Inglaterra no podemos encontrar en aquella 
é p o c a tasas semejantes. Y ¿cuál ser ía entonces el porcenta
j e de la p o b l a c i ó n empleada en esta p r o d u c c i ó n manufac
turera? Me permi to señalar le que a ú n en 1750, la pobla
c ión agr íco la alcanzaba 65%. Siempre es lo mismo: estas 
estimaciones abarcan t ambién el text i l h i lado y tejido para 
el autoconsumo; sin mencionar a Quirós, que prevé u n 
consumo de no recuerdo cuántos pares de zapatos al 
a ñ o . . . y ¿esto permite ver una "or ientac ión hacia el mer
cado"?... (p. 289) 
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P. 290. N o entiendo nada al párrafo "por tanto [ . . . ] al 
internacional" . 

Pp. 296-297. Apruebo la conclus ión moderada de esta 
pág ina . N o pretendo tener la razón con mis cálculos. Só lo 
pretendo que se reconozca la existencia de la e c o n o m í a na
tura l ; só lo quiero que se hable de ella; que se reconozca 
que si algunos productos circulan, es porque fueron pro
ducidos en rég imen de e c o n o m í a natural . 

Pp. 301 y ss. Ante todo ¡cu idado! Me gustar ía ver sus do
cumentos, pues tengo dudas. ¿Se trata realmente de acu
ñac ión de monedas de feble?, o tan sólo ¿del feble regis
trado en las acuñaciones? Hasta donde sé , ya no se autoriza 
la acuñac ión de monedas de feble en las Casas de Moneda 
americanas desde el siglo xvn. Se registra algo de feble (o 
de fuerte también) en la acuñac ión de monedas: o sea fal
tas (o excesos) en el peso o la ley del metal (véase el Dic
cionario de Burzio, los dos artículos "feble" y "feble, mone
da de" ) . De todos modos, como se lo señalé en México , no 
se puede adicionar los años de feble o de moneda fraccio
naria para u n siglo completo. De otra manera, si tuviéra
mos la in formac ión desde la fundac ión de la Casa de Mo
neda, con este sistema de añadir u n a ñ o al o t ro , todos los 
problemas q u e d a r í a n resueltos. Sobre este punto , véase el 
l i b r o de Spooner que ofrece consideraciones válidas no 
ú n i c a m e n t e para la circulación francesa. 

Pero no es todo. Creo que usted incurre en dos violencias: 

a) La pr imera consiste en considerar como moneda me
nuda las monedas de u n o y dos reales, lo que no es per
t inente . Las monedas de dos reales (así como las de u n 
real) representaban valores importantes en los usos de la vi
da cotidiana. 

b) Usted se refiere a m i " p e r c e p c i ó n " (p. 305); no se tra
ta de " p e r c e p c i ó n " , sino de la simple evidencia ante los he
chos siguientes: 

1) Una emis ión de moneda m á s que duplicada. 
2) U n a pob lac ión que t ambién se duplica, y el porcen

taje de las emisiones de monedas grandes que sigue ron-
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dando 96, 97 y hasta 98%. No se trata de una "percepción", si
no de un hecho. 

A q u í termino , y desde luego, no puedo sino agradecer
le sus comentarios. 

Traducción: Solange ALBERRO. 


